
Expediente: 5220/25
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ GEREZ VILLARREAL MARÍA DOLORES S/
EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23288838739 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - GEREZ VILLARREAL , MarÍa Dolores-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 5220/25

*H108012836353*
H108012836353

Juzgado de Cobros y Apremios 2.-

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ GEREZ
VILLARREAL MARÍA DOLORES s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 5220/25

San Miguel de Tucumán. Líbrese nuevo mandamiento conforme se encuentra ordenado en fecha
11/08/2025 haciéndose constar en el mismo la descripción del domicilio para su individualización ("
INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS SE PROCEDE A INDICAR SITO EN CALLE LAS
PIEDRAS 1991 INMUEBLE CON VENTANAS, PUERTA Y PORTON METALICO DE COLOR GRIS
Y PAREDES PINTADAS DEL MISMO COLO AL LADO NUMERACION 1995 de la Ciudad de San

Miguel de Tucumán").JMA5220/25

Actuación firmada en fecha 05/09/2025

Certificado digital:
CN=CHEMES Pablo Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264004706

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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